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PROGRAMA DE MEDICINA 

 

El Colegio Médico Colombiano (CMC), inscribe y expide el registro RETHUS y la tarjeta profesional por primera vez 

para los graduados en Medicina a un costo único de  $282.300 M/CTE para el año 2025, incluyendo el envío certificado. 

https://colegiomedicocolombiano.org/expedicion-tarjeta-primera-vez/ 

 

Para iniciar el trámite de inscripción y expedición del registro RETHUS y la Tarjeta Profesional el solicitante debe tener 

los siguientes documentos, si usted tiene un documento de varias páginas puede adjuntarlo en PDF: 

 

➢ Fotografía a color, reciente, de frente, fondo blanco, de mínimo 600 píxeles del lado menor de la imagen, foto 

o imagen JPG, PNG de mínimo 1200 píxeles del lado menor de la imagen. 

➢ Copia del documento de identidad por ambas caras. Los únicos documentos que se aceptan para 

profesionales médicos son: Cédula de Ciudadanía (C.C), Cédula de Extranjería (C.E), Permiso por Protección 

Temporal (P.P.T) 

➢ Copia del diploma de su pregrado (Médico general). 

➢ Copia del Acta de su pregrado (Médico general). 

➢ Si su título fue obtenido en el extranjero debe cargar la resolución de convalidación expedida por el Ministerio 

de Educación Nacional o ICFES. 

➢ Si realizó el año rural antes de agosto del 2015, debe contar con la Resolución de Autorización del Ejercicio 

(RAE). 

➢ Si usted prestó el Servicio Social en el extranjero, deberá presentar la certificación que contenga la fecha de 

inicio y finalización del Servicio Social Obligatorio (SSO) emitida por la entidad correspondiente debidamente 

apostillada, de igual manera deberá adjuntar la certificación emitida por el hospital o centro médico donde prestó 

el rural. 

NOTA: El tiempo prestado de SSO, debe ser posterior a la fecha de grado del título de medicina. 

 

Tenga en cuenta que, para realizar el pago, el profesional ya debe contar con una cuenta en la plataforma Sara, haber 

cargado los documentos requeridos, y luego, desde ese mismo perfil dar clic en el botón de pago electrónico, para así 

poder dar inicio al trámite. 

 

El procedimiento para realizar la solicitud de trámite de su tarjeta y matrícula profesional es el siguiente: 

Ingrese a https://colegiomedicocolombiano.org/expedicion-tarjeta-primera-vez/, y siga las indicaciones detalladas en la 

página. 

Como referencia, puede consultar el siguiente video explicativo: https://www.youtube.com/watch?v=x3iTZdfyaJ8 

 

Si requiere alguna información adicional, puede comunicarse con El Colegio Médico Colombiano (CMC): 

Dirección: Carrera 7 # 69 - 17 – Bogotá 

PBX: +57 (601) 746 3489 

Celular: 314 566 2174 

Horario de atención: lunes a viernes: 8:30 a.m. - 4:30 p.m. Jornada Continua. 
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